
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

Plaza MlIñoz Gamero N"745 200306 - secretariamunicioal@e-ptm\aarenas,d-Se<:retariaMunicipal , 


PUNTA ARENAS, oZ1lA1ll ZD18 
NUM. ,/055I (SECCION "B-).- VISTOS: 

,¡ 	Antecedente N°1633I2Q18, recaído en Resolución Exenta N°3430, de 05 de abril de 2018, del Servicio 
de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes,la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; • 

,¡ 	Convenio 'Programa de Apoyo Integral con Personas con Oemencia comuna Punta Arenas', suscrito 
con fecha 04 de abril de 2018, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

,¡: 	Correo electrónico, de 20 de abril de 2018, de Alcaldía; 
,¡ 	Correo electrónico, de 24 de abril de 2018, de la Secretaria Municipal; 
,¡ 	Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrónico de 24 de abril de 2018; 
,¡ 	Correo electrónico, de 25 de abril de 2018, de la Secretaria Municipal; 
,¡ 	Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
,¡ 	Oecreto Alcaldicio N°3515 (Sección "B') de 06 de diciembre de 2016 y Oecreto Alcaldiclo N"1451 

(Sección "O") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO -PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL CON PERSONAS CON DEMENCIA, 
COMUNA PUNJA ARENAS", suscrito con fecha 04 de abril de 2018, entre el Servicio' de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas• 

. 
lenden a $133.547.266.2. 	DEJASE ESTABLEC1DO que los recursos destinados al presente convenio a 
ta y seis pesos), y serán(ciento treinta y tres millones quinientos cuarenta y siete mil doscientos se 

iente programa. imputados al subtitulo 24 (Reforzamlento Municipal- PRAPS), del correspo 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, y una vez hecho, ARCHlVESE.

SECRETARIA M CIPAL 


ha,

-Servicio de Salud MagalIanes -Asesoria Jurídita 
-Corporación Municipal -O.I.R.S. 
-Administración y Finanzas -Antecedentes 
-Desarrollo Comunitario' -Archivo.
-Oirección de Control 

. IIIIiI U 11111 I 



CpNVENIO 

PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL CON PERSONAS CON DEMENCIA 

COMUNA PUNTA ARENAS 

AFIo 2018 

o4 ABR. 2018 
En Punta "renas a ..................... " .. "._... entre el Servicio de Salud Magallanes. persona jurlda de derecho público 

domiciliado en 'calle lautaro Navarro 620, representado por su Directora Ora, Maria Isabel fduya 'Landa, del mismo domicilió, 

en adelante el 'Servicio', por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona ¡urlda de derecho público 

domiciliada en Plaza Muftoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la 

"Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, parnona juridiéa de derecho privada, domiciliada en calle Jerge 

Montt N' 690, representada por su Secretario General.D. Segundo Alvarez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la 

"CorporacióttT por la otra, han acordadO celebrar un cbnvenio que consta de las s.igulentes cláusu.las: . f 


. 	PRIMERA: Se deja constancia que el E.taluto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N'19.378, enf\)jl 
su artícufo 56 establece que el aporte estatat mensual podrá incrementarse: ~En el caso que las nonnas técnícas, planes y '\ 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada _ en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la '. 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes estabfecldos en et articulo 49"'. ' 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 

Descentralitación y Setisfección de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Minislerio de Salud y de la 

modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atend6n Primaria como area y pilar relevante en el proceso de 

carnt>1O de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Imágenes 

Diagnósticas en APS. El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 1284 de fecha 13 Noviembre de 

2017, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio parte integra del mismo, el que la municipalidad se compromete a 

desarroPar en virtud del presente ínstrumento. 


TERCERA: Conforme lo sef\aiado en las cláusulas preéedentes el Servicio, por intennedio de la Municipalidad, conviene en 

transferir a la Corporación, en su calidad de entidad administradora de salud municipalizada, recursos destinados a financiar 

seg<ln los siguierite. Objetivos especlficos del programa: , 

PROPOSITO 


Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas que viven con demenda y su Famil1arl cuidador, a través de 
una atención integral, oportuna orientada a prolongt;lr su participación y favorecer su integración en la comunidad. 

OBJETIVOS GENERAL 
Mejorar \lI acceso oportunó, al diagnosUco flratamiento de las pelSonaS con demencia y su cuidador (a), generando 
acciones de promoción. prevención, atención y cuidado mediante un abordaje comunitario. 
OBJETIVOS ESPECIFlCOS . 

Al Implementar tos protOCOlos existentes para la detección, diagnostico y tratamiento de la demencia en la atención 
primari~, considerando también protocQtos de referencia y co.nlrareferencia. 

Bl Implementar el protocolo de cuidados cónlinuos, coordinados y de diferente. grados de complejidad pare la pelSona 
y su entorno, considerandó- dlmensión 'socio cultural y territorial. donde se encuamra inserto al dispositivo 

C) 	 Apr¡yar a losIas culd¡Jdoreslas entregándoles capacilación y las herramientas necesarias para asumir el cuidado de 
las personas con demencia, fortalecer estrategias de afrontatnien10 y' fomentar su autocuidado a los/as 
cuidadores/as 

- O) 	 Asegurar la continuidad y oportunidad de atención en la red asisleflcial. realizando las coordínaciones y segl,.límiento 
pertinentes en caso de referencia y oontrareferenda con otros niveles de .atendón en salud y' con la -Red 
Jntersectorlal. . 

El 	 Desarrollar habnidades y competencia. en ios equipos de salud para la atención pertlnenle y adecuada de las 
personas con demencia. y d~ los actores soaales. . ' 

F) Propiciar comunidades saludables e inefusivas, por'medio de aC(:iones de promoción y prevención 
POBLACiÓN OBJETIVO . / 
La población beneficiaría correspoode a personas afiliadas al sistema público de·Salud, inscritas () adscritas. validas en el' 
centro de Salud de Atención Primaria y que cuenten COn alguno de los Siguientes criterios: 

a) PlIrsonas que presenten sospecha diagnostica dé demencia en sus controles de Salud, asociadas a quejas de 
memoria y funcionalidad 

b) Personas que presentan alteraciones en el examen de funcionalidad del examen dE} medicina preventiva pará el 
adutto mayor (EMPAM), 

e) Personas que viven con algún tipo de demencia y Sus cuiqadores. 
~Ademés, el programa considera acdones 'd!!, promodón. prevención dirigida a propiciar comunidades sa1uda~es e 
inclusivas. 
-Par.! este programa. se entenderá como cuidador (a) a ja persona que realiza los cuidados directos de la persona con 
demencia, pu(.liendo ser un familiar o un cWdador externo a la familia, (vecino/a, amigoJa, elc.). 



CUARTA: El Ministerio de Salud • través del ~ "ha ' . d " , . . 
de la resolución ap",bato~a, la ~uma anual y ún~": i ~~~:7o2~: M(~n='~d, desde la, fecha d,,:~ totel tramitación . 
siete mil doscientos sesente seis) .' . A " <:le .,nte y tres mIRones qUlruentos cuarenta y' 
cláusula anteñor, A su vez la tXunici"r:::~ , para alcanzár el propósito y cumplimiento de las estrategia ••eñaladas en la 
Estos recursos son . ~I se compromete en traspasar en forma integra este recurso a la Corporación¿

9nados . 1bañez"CESFAM n::ra "';! at en el CESFIVd ¡;Jr, Juan Damianovic, CESFAM 18 de Septiembre, CESFIVd Carlos 
las funciones de cada ~~F~.on, CESFAM Dr, Mateo B'encur, para la conlrataclón de profesionales que apoyen .¡refue";en 


r'\oIlr! con respecto a las estrategiaS antes sefialádas. . . 


QUINTA: COMPONENTES DEI,; PROGRAMA 

~O:MPONENTE1: "'Atención sOGiosanitaTia de personas con demencia y su entorno'en el nivel primario de salud" tte componente s.e n:laciona directamente con la atención de salud de la p.c.ana con demencia y su cuidador basa,*, en 

e m~la de atención Integral de salud familiar y cemuniteñ .. asoci8do .. los émbitos de oció '6 d' ,.

~~";'aento reh~bilitación, seguimiento y el bUfen ~r (CUidado. paliativos), tratamiento y=uim~~~~venCl n, lagnosHco, 


. ejeCUCion de. este componente. Se conSidera fortalecer con horas profesionales al equipo existente de APS 

P,otellClando la pesqUisa y articulación tle la atención de salud centrada en la persona y su CUldador(a) a lo largo del curso d~ 

VIda, con el fin de mantener la calitlsd de VIda de estos. 

S equipo do cabecera, daberá In""'P?rar al egente cornu?llario cerno actor dave para el desarrollo del plan censensuado de 

Intervención y acompaftamiento familiar. En este plan se Incorporarán las actividades a realizar con las/os cuidadores como 

talleres grupales da sdu~ o de aUtoc:uldado p.ara las actlvldades. a realizar en el domicilio de la persona y se trabajará 

pata P""!"'Yer M.bilao de vid. s:"udables~ ~reven.. Jos factores de nesgo y favorecer la participación de las personas que 

viven con.demenaa en su comunidad, preViniendo la discriminación y' asilar'niento de es~os. 


. ' Tamblén s.e debe contar ~n Terapeuta ocupacional y si dicho recursg humano no existrera en fa co';'una, se procederá a su ~A 
",:,ntra~cion. ~ste profeSIonal debe Integrarse a los equipos de cabecera correspondientes. 
SI el d~.gnÓstico no eslu.vlera daro, o resultara de dificil manejo seg~n los pro1ocolos establecidos, el médlce podrá derivar a , 
las Unidades de Memona situadas en los hospitales de mediana cemplepdad para la atención correspendlente. También el 
médico. tratente podrá derivar aquellas personas cen dlagn6s1ica 'de demencia leve o moderada a los Centros de Apoyo . 
Comunitario para Personas con Demencia, para Ul1 tratainl.ento de m~r intensidad. . .' 

El equipo mantendrá una coordinación parmanente con el nivel de espe9iafidad para gestionar derivaciones y para la 
asesor!a (consultorías) y apoyo de dichos equipos. 

PRODUCTOS ESPERADOS DEL DESARROLLO DEL COMPONENTE: 
a. 	 Plan de inte~enci6n familiar para personas con demencia, a su cuidador y su entorno, aplicado al 50% de la 

P,Oblación objetivo presente en el teniloño, de acuerdo a pobladón FONASA, Inscrita y validada. 
b. 	 Entregar "na atenciÓn acorde a la realidad sociocultural de la persona con demencia y su cu;qador(a), fomentando 

su autonemla, partidpación de la vida civil, social y económica, resguardando el ejercielo de sus derechas. 

I 

COMPONENTE 2: "Intervenciones con famllia...,s I cuidado ... '" 

Las per.onas~queejercen la función de cuidadores, deben respondar a las dlve"",. demandas asociadas a .ste rol, lo que 

puede gatiliar el Slndrome de Sobrecarga del 9uldador, cal'l'lcterizado. por problemas de salud fisica ~ mental, los cuales 

requieren ser abordados Integralmente,' . 

En el desarrollo de "!IIe compor¡ante, se debe fqmentar que Iasllos ""idadoras/e. acceden a tod.. las prestaciones 

entregadas por los establecimientos de APS, que están centempisdos en el Plan d~ Salud Famíliar, garantlas Explicita. en 

Salud y las prestaciones centempladas en los Programas de ~eforzamiento, otorgadas por el establecimiento. Como por 

ejemplo: programa. asociados al ámbito respiratorio, de 'salud caldlovascular, odontológicos, rehabilitación Integral, salud 

mentel Y otros, ' 


Ademés el equipo de cabecera deberá realiZar un Plan de Cuidado para el· Cuidador, de acueldo a los resultedos de la 

evaluación integral qUé se realice en éste y la aplicación de instrumento de evaluación de sobrecarga Desde este modelo de 

intelVención centrado en la persona, dicho plan debe ser consensuado con el interesado. lo que le da sentido vital para éste. 

de esta forma se favorece la adherenda. y la efectividad y eficiencia de las intervenciones rearl2adas. 

Una de las intervOnciones más preponderantes para la ejeéud6n de eSle cemponente, es la Visita Domiciliaria Integral, 

censiderando que la atención en el centexto próximo de la diada ""idador y sujeto de cuidado, resutt. més benefidosa ya
J 

que se ptenifica y ejecuta en su entorno significativa y acorde a la realidad de la tamiüa, aumentando la poSIbilidad de ser 

aplicadas por las _ que participán del Pr0c8s0 de Intervención. 

Las ~ destinadas al acompañamiento delJla.y su familia, son esenciales en los diagnósticos asociados a pérdida de 

funcionarldad y autonomla, ya que la peJirona can demencia podrá requerir, con el transcurso de la enfermedad, cada vez 

mayoral; apoyos y cuidados.· Este hecho puede Influir en el desarrono de las etapas del cicio vital individual de ambos 

integrantes de la diada y d~ Sus familia., .rectando la dinámica familiar y provocando eventuales sHuaclones que afecten la 

salud fiolea ylo mental de algún Integrante del grupo familiar, que en forma sostenida conllevan a un deterioro de la sal~. 

Dada esta realidad se propone a los equipos.considerar las cUmensiones biomédica) mental. social y funcional, re~vando la 

progresión en las necesidades de asistencia., 

Además deberá considerar las implicaciones que los apoyos o cuidados h,m generado en la relación entre ambas personas 

(situación, económica familiar, redes de apoyo, redes sociales), las necasldades de apoyo de la red"<le salud, comunitaria e 

interseclorial, y la ,presencía o ausencia de otras personas del núcleo familiar o del entorno comunitario u otras enUdadés que 

ejeraan actividades ~ cuidado o acompafiamiE!"to de la díada. 


PROOUCTQS ESPERADOS OEL"DESARROLLO DEL COMPONI¡NTE: 
a. 	 Plan de cuidado del Cutdador cons!ensuado. rduítado del diagnóStico rea.liUd'o según escala de evaluación. 

Acciones recomendadas' para desam>11o de los componentes 1 y 2 
1. 	 Consulta o control médico 



2. 	 éonsúlta o control psicólogo 
3. 	 Consulta o control con Olro profesional 
4. 	 Bateña de """men para el diagnostico 
5. 	 Atondó" integral con terapeuta ocupacional 
6. Consulta psicoeduc:ativa por proféslonal 

.7. Intervención comunitaria: Capacitación y sensibilizadón frente a la enfermedad 

8. 	 V.sita a domicilio por enfermera, matrona, Nutriclonlsta, Terapeuta Ocupadonal, Trabajador Social y un Kinesiólogo 

$egü~ ~dad para acondicionar el entomo en que vive la pe~a y entregar prestaciones so<:Íosanitañas. ' 
9. 	 SegUllTllentO de paciente por agente comunitario. 
10. Tralilmíento Farmacológico 
1.1. Intervenciones GJ1Jpales 
12. Traslado para los equlposy lo personas con demencia y su cuidador 
13. Rescate tetefónlco de personas con demanda ylo sus cuidadores. 

14•. Aplicadón de InstJ1Jmenll>s de evaluación.· . 

1S. 	 Inlervendón psicosocial con cuidadores y/o famífiares 

COMPONENTE 3: promover comunidades saludables e inclusivas hacia las personas con demencia. 

~ara la eje~ón de este componente. Se requiere de la coordinación con el intersector, principalmente con aqueHos servicios 

InVolucrados en el área de desarrollo sodal, para lograr una al1iculación que dé cuenta y fortalezca la olerta Integrada local 
para personas con demencia, sus cuidadores (as) y sus familias. " " 

Se bu~ que los equipos, desarrollen acciones coordinadas. que respondan a un plan de sensibilización dirigido a Ja 

comunldadt construido y evaluado con ésta: por ejemplo intervenciones radiales. programas en TV local, reuniones en las 

sedes de adultds mayores, etc; 

Desde ~ perspectiva, el establecimiento de salud debe fomentar comunidades saludables, trabajando con organizaciones 
locales (conslituldas prlndpalmente por personas mayores o destinadas" personas mayores) en pro de la no discriminación 

dirigida hacia este grupo de población. 

Finalmente, se espera que el equipo tle Atención Primaria, sea capaz de articular las acciones especificas de este programa, ,.~ 
con todas las prestadon.. contempladas principalmente en el Programa Más Adultos Mayores Autovalentes (como 

estrategia promocionar y preventiva) y el Programa d. Atoncíón Integral para personas con Dependencia severa, en el man;o , 

de la continuidad de los cuidados, . 

Los conlenldos y metodologla de Implementación de este componente, estarán detallados en la Orientación Técnica del 

programa fomentando un de.arrollo humano Incluyente. 


PRODUCTOS ESPERADOS DEL DESARROLLO DEL COMPONENTE: 	 • 
a. Tener un Catastro y mapa de red de las -organizaaones de Adultos. mayores, organizaciones que trabajen con 

personas con demencias ylo discapacidad (OIiclna de la.discapacidad, oficina del adulto mayor, ONG, etc.). 
b. 	 Eslilblecer población de puetlfós IndI9OO95 y percepción del cuidado con respecto a la demanda. 
c. 	 Plan de sensibilización comunal. en tomo a la tematica de demencia, por medio del" trabajo Intersedoñal con base 

en objetivos comunales y flujogramas ~e trabajo con las entidades correspondientes. 

SEXTA: FUNCIONES ASOCIADAS AL DESARROLLO DEL PROGRAMA. 

Del.establecimlento de salud y el equipo de Atención Primaria . 

El establecimiento que desarroJla el programa deberá realizar ras acciones necesarias'para w adecuada implementación en 
el contexto de la sectorizaclón del modelo de atandón de salud integraHamilla y comuf1l!aria. 
Estas condicioneS minimas se refieren a condiciones técnicas, administrativas y de infraestructura necesarias. 

. Aquellos profeslonOles o el agente comunitario se deberán ¡n<;arporár corno parte del equipo de sector para favorecer y 
asegurar la continuidad de la atencíón de cada una de la. person.s. .. 
El establecimiento de salud deberá vetar por el desarrollo del Programa de acuerdo a las definiciones, fineamientos e 
indicaciones establecidas en la onéntación Técnica de--Programa. 
Deberá emitir un informe parcial correspondiente al desarrollo, del programa entre 'los meses de enero y agosto. emitido al 
Servicio de Salud respectivo con fecha tope 05 de septiembre y,un informe total que contenga la inTormación del des81T0Uo' 
del programa entre los meses de enero a diciembre, emitido al Servido de SalUd respectivo con fe~ 05 de enero. 
Ambos iÍlformes deberán desarrollar los elementos indicados para los componentes tleJ programa. _ 

. . 
Dell"lllerente de Programa en el Servicio de Salud. . 

El referente del Servicio de Salud velará por el adecuado desarroGo del programa en los establecimientos correspondlent .. a· 

su servicio; entregando la Información disponible en lorma oportuna a l •• cornunas, establacimientos y equipo, . 

Deberá monitorear en fonna permanente ~ desarrollo del pl'09.rama, mediante la $olictlud de avances en el desarrollo de este 

a los directivos de las comunas y a los equipos del programa de los establecimientos incorporados. 

Deberá favorecer desarrollo de Is red local del programa, mediante reuniones de trabajo que consideren actividades 
participativu. de capacitación 'f fortalecimiento del desarrollo del programa '1 velar por una coordinaC¡ón eficiente con la red 

de atención secundaria y terciaria existente en su servicio de salud. ' 


SÉPTIMA: MONITOREO y ,,"VALUACiÓN 	 . 
-El Servicio evaluará ~J grad9 de cumplimiento de{ Programa, conforme a Jos, objetivo~ especificos a indicadores definidos en 

la dáusula precedente, de acuerdo al punto monítQreq y evaluacIÓn def pr:ograma, que forma ,parte de este cbnvenio. 

Desde la división de Atención Primarta del Mlnlsteri9 de Salud, se realizará el monitoreo del desarrollo del Programa en los 
meses juniO••agosto y diciembre. En estás evaluaciones se solicitará la Información del desarrollo de los componentes y se 

~aluará además en funclón de los indicadoresysus medios, d,e verificación, los que se especifican en tabla N"'2. 


• 	 La primera evaluación, se efectuará con corte al día 30 de Junio dando cúenta de: 

\1. 	 Informe de recursos Asignados para la contratación de: 

a) 	 Recursos hum'!"os para el desarroilo del programa 



4 

b) Servidos de apoyo de m0\l11lzaclón necesarios para el desarrollo del programa 
e) f,¡erviáos o adqulsieio,:"", de implementos, materlales o bienes, afines al desarrollo del Programa, previa 

autorización del ServiCIO de Salud correspondiente, de acuerdo a la nonnativa vigentil. 

2. 	 Infonne· oon programación y/o participación de funcionarios de APS en capacitación a los equipos APS, 
" correspondiente. Demencia. 

• Segunda evaluación: se efectuara con corte al 31 .de Agosto. De acuerdo a los resultados se hant efectiva la 
rellquldación de la segunda cuota eA el mes de Octubre, si el cumplimiento de las metas del programa es Inferior al 
40%, de acuerdo al siguiente cuadro: 

. 

Porcentaje cumplimiento 
dtt motu del Pt<lgrama 

Porcentaje do Descuento, de la 
segunda cuota de ~CU",O$ (30%) 

1 

MO% 0% 
,EnI1e 30,00% Y 39,99.% 50% 

Enlle 20.00% Y 29,99% 75% I 
Menos del 20% 100% , 

La "ofllmación de "Salud deberá infonnar al Servicio de Salud del desarrollo del Programa a través de un Infonne 
parcial de avances emitido oon fecha tope 05 de Septiembre. 

La tercera evaluación y ñnal, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá "tener ejeculado el W 
100'" de las prestaciones comprorl)etidas. \J 

La corporación Municipal área Salud daberá Informar del cierre anual del programa y 'del desarrollo final obtenido en el 
informe final del programa enl1egado con fecha Tope 05 de Enero del oi\o siguiente al ",spe<;livQ Servicio de Salud 
Los ~""" serán lrensfertdos por el Servicio rllIlpectivo, en dos cuotas (70% - 30%), la. prlmera cuota oonI1e tolal 
I1emltación del convenio y resolución aprobatoria. la segunda cuota contra el grado de eumpl!niento del programa. 

OCTAVA: INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACiÓN 
El Servido de salud respectivo, evaluara el grado de desarrollo y cumplimíenJo del programa, conforme a las metas 
contenidas en éste y en concordancia a lOs pesos relativos para cada componente, indicador y meta asociada. Las metas y 
cumplimiento an~aI esperado del programa, con sus p~~os relativos se muestran en la siguie:nte Tabla. 

(N- de personas con demencia de aplicada alEntregarA1encíón Pon::entaje de personas atendidas por el progr.ama que cuidador al inicio·y a socfosanitaña a, Con demenda atendidas mejoran la caíídad de vida en los 6 meses, paralas personas con por el programa que al\o t / N· total de personas con conocer la calldaddemencia mejoran la calidad dé demencia atendidaS por el de vida de la(Componente 1) Vida en añot programa,en año t) ·100 	 •con 

prestaciones de $aludEnllegar Alención 
en el mart:o del plan de sodosanitaria a apoyo 'integral a

Ia~ perJOnB$ con personas con demencia. demenda 
entregadas en APS en t(Componente 1) (componente 1) 

Propordo¡lar alidaaores 'l/o 	 al
InteMnciones que eval1lan 	 Clddador despuésIntegrales a 

positivamente el apoyo 	 de la Intervenciónfarnma_ad 
reCIbido por el programaores 

con 
Interve-nci~es ptKtadones de salud prestaciones en tf N'" total de 

integrales a 
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NOVENO: FINANCIAMIENTO 
Establecimiento de dependencias municipal 

LOs recurnos asociados a este Program~ flnanciará:n exclusivamente las actividades re[acionadas al mismQ teniendo 

presente los objetivos y me~s> prestaciones y establecimientos de atendón primaria Involucrados así como las actividades a 

realizar, .?liClldores y medios de velificaelón. El Servicio· de Salud determinará la pertinencia· de 'la compra de servicios o la 

adqu.siaon de Insllmos, materiales, rmplementos o bienes, que sean acordes a las necesidades del Programa y de acuerdo a 

fa normativa vigente. , r 

Los ~ecursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas, en representación del Ministerio de Salud~70% a la total 

Iramilac!6n del acIo aprobatorio, y el 30% restante en el mes de octubra, de acúerdo a los resultados de la evaluación con 

corte- al31 de agosto, la cual se aplicará a los recursos asociados. .' 

Con el vlslo bueno de la División Primaria del MinlsterJo de Salud, los Servicios de Salud, podrán modificar la diStribución de 

lo~,r~fSOS destinados a 10,s, establecimientos de su territorio, que desarrollan las prestaciQnes del Programa, atendiendo a 

emenos de eqUidad y de acortamiento de brechas en el otorgamiento de las prestaciones, sin sobrepasar los recurSos totales 

asignedos al SaMcio de Salud y sin peljuicio de los Objetivos del programa. . 

Se deja establecido, que esta. transferencias se ligan por las normas sellaladas en la Resolución W 30 dé 2015, de la 

Contralona General de la República. . •. 


OliCIMA; INFORME DE CUMPUMIENTO y REUQUIOACIÓN· 

La comuna y O el establecimiento deberá asegu"lr la caoasta de medicamentos para el tratamiento de las personas que lo 

requieran y que se establecerán en consenso entre el SeMelo de Salud, MINSAL y departamento municipal de Salud. ~ 

8 financiamiento de los materiales '1 otros costos asociados para las actividades se incluye dentro de los Hems: ~ 

Insumos:. Elerru:rntos para desarrollar el" trabajo tanto en la comunidad como con la persona y cuidador, materiales de \ 

capacitación, alimentos 8al~ables, fotocopias, ljnta de impresoras etc. Costo asociado a actividades de difusión y ". ,.' 

comunicación con el ín~rsector '1 la comunidad. " 

Movilización: Itern destinado a para financiar los gastos asociados a la movilización' para visitas domlcU,larias. reuniQnes, 

talleres y el apoyo de la movilización de personas con demencia y sus cuidadores, participantes del programa de .ectore. 

aislados. 

los respectiv,os Servicios de Salud, deberá asegurar en forma 'mensual a las comunas la entrega de aquellos medicamentos 
para el tratamiento de la. persona. qua lo req~ieran y que se establecerán en consenso entre el Sarvfcio de Salud, MINSAL 
y departamento municipal de Salud, 

El Servicio de Salud, puede autorizar realizar modificaciones en la asignaci6n y ulilízación de los recursos correspondientes a 
Insumos y Movilízación, considerando criterios de equidad '1 de acortamiento de brechas en el otorgamiento de las 
prestaciones del programa. esta modificru;íón debe ser consensuada con la División de Atención Primaria de la Subsecretaria 
de Redes Asistenciales del Ministario de Sal~d. 

Se establece que la primera cuota deberá considerar la contratación 
Implementar el Programa. . 

Para18 ejecución de las actividades antes mencionadas, se requerirá de: 
Contratación de Recurso Humano. 
Compra de Fármacos 
Compra de Insumos para talleres y material d¡! escritorio 
Compra <le servicio de Movilización. 
Contratación servicios para capacitación. 
Compra bate"a de exá"menes para e! diagnostico 
Adquisición de teléfonos y plane•. 

del 100% del recurso humano destinado a 

DÉCIMA PRIMERA; El Servicio, requerirá a la Corporación, los d",os e Infonnes relativos a la ejecución del programa y .u. 
componentes especfficos en la dáusula tercera de este cOnvenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso. 
pudiendo efectuar una constante supervisión. control y evaluación del mismo, Igualmente, el Servicio deberé impartir pautas 
técnicas" para alcanzar en forma más efiCiente y eficaz, los objetiVos del presente convenio. Sin peljuiefo de lo anterior el 
ServiCio soUcitará la fendidón mensual de cuentas durante y finaUzado el convenio. de acuerdo a 10 indicado en resolución W 
3012015 de la CGR. . 

DÉCIMA SEGUNpA; El Sarvfcio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de lO. fondos traspasados aJravés de 
$U Departamento de Gestión Asistencial. ' 

DECIMA TERCERA! El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se sefiala. Por ello, 
en el caso que la Corporación se exceda de tos fondos destinados por el Servicio, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA CUARTA; El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En 
er evento que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del .convenio¡ .est~s 
saldos podrán ser utilizados en actividades propias p~ra fa continuidad del Programa, durante el pómer tnmes.tre del ~no 
siguiente. es decir desde el 01 de Enero al31 de Marzo del alío siguiente, esto previa solicitud fundada desde la CorporaCIón 
hacia el SeNlciode Salud. . ' 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse fa condición indicada en el párrafo anterior. ella se ~onnalizará 
con solo una Resoludón del Oírector del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de los dnca dia::; Slguiente$ a 
su dictaci6n. 

OÉCtMA QUtNTA: El presente convenio $e firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del ServiciO de Salu4. uno en fa 
Muní~paUdad, uno en la Corporación Municipal '1 uno en el Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes AsistencialesNOIVAP. 
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DÉCIMA SEXTA: La pe",oneña de Doña Marta Isabellduya Landa pam representar al Servicio Salud Magallan.., consta en 
Resol,uqón Exenta N" 2736 de/16 de marzo del 2018, " 
Por su parte I~ pallloneria del Sr. Claudia RadonlchJimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
consta en el DeCl1l!oAlcaldlcio W 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
Por su parte, la personería de ilo~ Segundo del. Cannen Alvarez Sánchez, para representar a la Corporación Municipal de 
Punta Arenas, pala la edut;aelón, salud y atención al menor" consta de la copia de la sesión extraordinaria de directorio de 
fecha 14 de diciembre de 2016, reducida a escrilum pública de fecha 26 de diclembre de 2016, bajo el repertorio N' 
541912016, de la notarla Horaclo Silva Reyes ' 

"ILUSTRE MUNICI 


